
Santiago, veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

  Visto:  

Ante el Segundo Juzgado Civil de Talca, en autos Rol N  443-2016,º  

don  H ctor  Alfonso  Reyes  Letelier  dedujo  demanda  en  de  é precario en 

contra de don Manuel Alejandro Salazar Aravena, a fin que sea condenado 

a la restituci n del predio que indica, dentro de tercero d a de notificada laó í  

sentencia que se dicte, bajo apercibimiento de proceder a su lanzamiento 

mediante la fuerza p blica en caso que fuese necesario. ú

El demandado contest  el libelo, solicitando su rechazo. Argumentó ó 

que no concurren en la especie los requisitos del precario, toda vez que no 

habita el bien ra z materia de la í litis. Al respecto, afirm  que la propiedadó  

es  ocupada  por  Inversiones  Manuel  Alejandro  Salazar  Aravena  EIRL, 

persona  jur dica  del  giro  de  su  denominaci n  diversa  de  quien  fueí ó  

demandado. Agreg , por otra parte, que el 20 de abril de 2010, la referidaó  

empresa celebr  un contrato de arrendamiento respecto del inmueble enó  

disputa  con  el  Sindicato  de  Trabajadores  Independientes,  que  eran  los 

anteriores  due os.  En el  mismo sentido,  sostiene,  consta  de las  patentesñ  

municipales y de los permisos de funcionamiento vigentes que es la persona 

jur dica referida quien ocupa el bien materia de este juicio.í

El tribunal de primera instancia, mediante fallo de diecisiete de agosto 

de dos mil diecis is, que se lee a fojas 68 y siguientes, acogi  la demanda deé ó  

precario, con costas. 

El tribunal de segundo grado, conociendo de los recursos de casaci nó  

en la forma y apelaci n deducidos por la parte demandada, por fallo deó  

catorce  de  junio  de  dos  mil  diecisiete,  escrito  a  fojas  163  y  siguientes, 

rechaz  el primer arbitrio, y confirm  la sentencia.ó ó

En contra de esta ltima decisi n, el demandado deduce recurso deú ó  

casaci n en el fondo por haberse incurrido, en su concepto, en infracci n deó ó  

ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, pidiendo que 

este tribunal la invalide y dicte la de reemplazo que describe.

Se trajeron estos autos en relaci n. ó

Considerando: 
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Primero:  Que el recurrente fundamenta su recurso sosteniendo que 

el  tribunal,  al  confirmar  la  sentencia  de  primer  grado  que  acogi  laó  

demanda, infringi  lo dispuesto en el art culo 2195, inciso 2 , del C digoó í º ó  

Civil. 

Se ala que con la prueba documental que se acompa  a los autos,ñ ñó  

qued  suficientemente asentado que el demandado no ocupa la propiedadó  

materia  de  la  controversia  sino  que  una  persona  jur dica  denominadaí  

Inversiones Manuel Alejandro Salazar Aravena EIRL, quien, por otra parte, 

cuenta con un t tulo id neo para ello, esto es, un contrato de arrendamientoí ó  

sobre el bien ra z que se celebr  con sus anteriores due os. í ó ñ

Finaliza  desarrollando  la  influencia  que  los  errores  de  derecho 

denunciados habr an tenido en lo dispositivo del fallo. í

Segundo:  Que la sentencia estableci  como hechos de la causa, enó  

lo que interesa al recurso, los siguientes: 

a).- El demandante es poseedor del inmueble ubicado en calle Uno 

Oriente esquina calle Dos Sur N  990, de Talca, inscrito a fojas 12005,°  

n mero 13031 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de esa ciudad, del a o 2015;ñ

b).-  El  demandado  ocupa  la  propiedad  referida  en  la  letra  que 

precede;

d).- El 20 de abril de 2010, se celebr  un contrato de arrendamientoó  

entre  don  H ctor  Rosendo  Rodr guez  Gaete,  en  representaci n  delé í ó  

Sindicato  de  Trabajadores  Independientes  N  1  anterior  due o  de  la° – ñ  

propiedad- y el demandado, en relaci n con el inmueble ubicado en calle 2ó  

Sur N  804, de la ciudad de Talca, con vencimiento el 15 de abril de 2012,°  

prorrogable si ninguna de las partes expresa su voluntad de ponerle t rminoé  

con la anticipaci n que se refiere. ó

Tambi n, pese a la diferente individualizaci n de los inmuebles, es uné ó  

hecho pac fico en los autos que se trata de un solo.í

Tercero:  Que,  sobre  la  base  de  los  hechos  rese adosñ  

precedentemente, la magistratura concluy  que, en la especie, concurren losó  

presupuestos establecidos en el inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil,° í ó  

para  acoger  la  acci n  de  ó precario,  confirmando  la  decisi n  de  primeraó  
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instancia.  Para  resolver  en la  forma referida,  y  en lo  concerniente  a  lo 

alegado  por  el  demandado  para  los  efectos  de  fundar  la  ocupaci n  deló  

inmueble  de autos,  estimaron  que la  relaci n  contractual  habida con eló  

Sindicato de Trabajadores  Independientes  no era  oponible  al  actor,  por 

cuanto no se acredit  su vigencia y porque dec a relaci n con el anterioró í ó  

propietario del inmueble.

Cuarto:  Que el inciso segundo del art culo 2195 del C digo Civilí ó  

dispone: Constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena, sin“ é  

previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o .ñ ”

     Se dice que para que exista precario es necesaria la concurrencia 

de los siguientes requisitos copulativos: a) que el demandante sea due o deñ  

la cosa cuya restituci n solicita; b) que el demandado ocupe ese bien; y c)ó  

que tal ocupaci n sea sin previo contrato y por ignorancia o mera toleranciaó  

del due o.ñ

     Quinto:  Que  la  carga  de  la  prueba  de  las  dos  primeras 

exigencias reci n se aladas corresponde al actor, pero una vez acreditadoé ñ  

que es el due o del bien cuya restituci n pretende y que es ocupado por elñ ó  

demandado,  es  a  ste  a  quien  toca  demostrar  que  esa  ocupaci n   esté ó á 

justificada  por  un  t tulo  o  contrato  y  que,  por  ende,  no  obedece  aí  

ignorancia o mera tolerancia del propietario.

     Sexto:  Que, en la situaci n en estudio, se establecieron comoó  

hechos de la causa que el demandante es poseedor inscrito del inmueble 

materia  del  litigio  y,  por  lo  mismo,  debe  ser  reputado  due o  de  l  y,ñ é  

adem s, que el demandado lo ocupa.á

     A  continuaci n,  los  jueces  acogieron  la  demanda  porqueó  

determinaron que esta parte no prob , como ten a el deber de hacerlo, queó í  

esa ocupaci n estuviere justificada por un t tulo o contrato proveniente deló í  

actor, por lo que deb a concluirse que derivaba de la mera tolerancia deí  

ste. Se dijo que la tenencia del demandado ten a su origen en un contratoé í  

de  arrendamiento  celebrado  no  con  el  demandante,  sino  que,  con  un 

antecesor de ste en el dominio del inmueble.é

     S ptimoé : Que es un problema cl sico en la historia de la acci ná ó  

de  precario  resolver  de  qui n  debe  provenir  el  t tulo  que  legitima  laé í  
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tenencia  del  bien  por  parte  del  demandado.  Para  algunos,  un  contrato 

celebrado con el precedente titular del dominio no es t tulo que justifique laí  

ocupaci n del bien y que sirva para oponerlo a la acci n de precario. Otros,ó ó  

por el contrario, admiten que el demandado pueda fundar su tenencia en 

un contrato o t tulo celebrado con un propietario anterior, porque para ellosí  

basta que esa tenencia tenga su origen en un t tulo y no provenga de laí  

mera  tolerancia  del  demandante.  El  profesor  don  Ram n  Dom nguezó í  

guila,  en  un  art culo  publicado  en  la  Revista  de  Derecho  de  laÁ í  

Universidad de Concepci n, N  195, p ginas 161 y siguientes, referido aló ° á  

precario, cita doctrina y fallos en uno y otro sentido.

     Octavo:  Que, sin perjuicio de lo precedentemente anotado, lo 

que no se discute, es lo que acontece en lo relativo al contrato de arriendo, 

cuando el arrendador enajena el bien. En este supuesto, sea que el contrato 

le sea oponible al comprador, en virtud del art culo 1962 del C digo Civil,í ó  

sea  al  rev s,  de  todas  formas  no  podr  demandar  de  precario  alé á  

arrendatario, pues en este caso deber  recurrir a la acci n respectiva, queá ó  

en la situaci n de los bienes ra ces urbanos le otorga la ley N  18.101, valeó í °  

decir,  la  de restituci n  del  inmueble  por haber  expirado el  derecho deló  

arrendador  (Ren  Ramos  Pazos,  Del  Precario ,  Revista  de  Derechoé “ ”  

Universidad de Concepci n, N  180, p ginas 7 y siguientes).ó ° á

     Noveno:  Que de lo  anteriormente expuesto,  y sin que sea 

necesario  resolver  la  controversia  aludida  en  el  raciocinio  s ptimo,é  

igualmente queda en evidencia que los sentenciadores recurridos, al decidir 

del modo que lo hicieron, dando lugar a la demanda, vulneraron el inciso 

segundo del art culo 2195 del C digo Civil, cometiendo un error de derechoí ó  

que ha tenido influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, como se verá 

en el fallo de reemplazo.

     Por estas consideraciones y visto, adem s, lo preceptuado en losá  

art culos 764, 765, 767, 772, 785 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  acoge , sin costas, el recurso de casaci n en el fondo deducido por laó  

parte demandada en contra de la sentencia de 14 de junio de 2017, escrita 

a fs. 163 y siguientes, la que  se  inval ida y se reemplaza por la que se 

dicta a continuaci n, sin nueva vista y separadamente.ó
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Acordada con el voto en contra del Ministro se or Fuentes, quien fueñ  

de opini n de rechazar el  recurso de casaci n en el fondo, teniendo enó ó  

consideraci n que el contrato de arrendamiento invocado en la especie poró  

el  demandado  fue  celebrado  con  el  anterior  propietario  del  inmueble 

materia de la litis, y por ende, no procede que sea oponible al propietario 

actual. A mayor abundamiento, la referida convenci n ten a un plazo deó í  

vigencia hasta el 15 de abril  de 2012, esto es, antes que el demandante 

celebrara  el  contrato  de  compraventa  por  medio  del  cual  adquiri  laó  

propiedad, o sea, el 26 de noviembre de 2015.

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes Belmar.ó ñ

Reg strese.í

Rol N  36.246-2017. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Juan Eduardo Fuentesí  

B., Sra. Gloria Ana Chevesich R. y Sra. Andrea Mu oz S. ñ

No firma la Ministra Sra. Mu oz no obstante haber concurrido a la vistañ  

del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicio.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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